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Considerando las precedentes actuaciones, se dispone: 

 
1. Por secretaría insértense a todos los que tengan créditos de títulos de 

ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante la acumulación de demandas, en el registro nacional de 

personas emplazadas, a través del aplicativo TYBA (artículo 108 y 10° del 

Decreto 806 de 2020). 

 
2. Por secretaría comuníquese por el medio más expedito al secuestre 

CONSTRUCTORA  INSLANDIA  SAS,  quien  actuó  por  medio  de  YULAY 

GUEVARA RODRIGUEZ, para que en el término de diez (10) días, se sirva 

rendir cuentas comprobadas de su gestión, tal como se le requirió en auto 

del 2 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 
Juez 

 

EDAG 


